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II.- SINOPSIS 

Incorporar dentro de las deducciones personales que realizan las personas físicas residente en el país, los pagos 
por servicios de guardería o cuidado infantil realizados por el contribuyente en beneficio de sus descendientes en 
línea recta, o en beneficio de los descendientes de la persona con la que el contribuyente viva en concubinato. 
Precisar que el monto anual deducible por este concepto no podrá exceder la cantidad de $25,000.00, por cada 
menor. Señalar que para que la deducción se realice, el comprobante fiscal digital por internet (CFDI), deberá ser 
emitido por la institución prestadora del servicio. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 15 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Amparo Lilia Olivares Castañeda e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 respecto a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
respecto a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de 
las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley 
que les correspondan, las siguientes deducciones 
personales: 
 
I. a la VIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
PRIMERO. - Se adiciona la fracción IX al artículo 151 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 151. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
IX. Los pagos por servicios de guardería o cuidado 
infantil realizados por el contribuyente en 
beneficio de sus descendientes en línea recta, o en 
beneficio de los descendientes de la persona con 
la que el contribuyente viva en concubinato, 
siempre que dichos servicios sean prestados por 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
… 
 
… 
 
… 
 

personas físicas o morales que se encuentren 
debidamente registradas ante las autoridades 
fiscales y cuenten con la autorización o 
reconocimiento oficial correspondiente, emitido 
por la autoridad educativa o sanitaria competente 
y siempre que dichos servicios se proporcionen a 
menores desde 43 días de nacidos y hasta que 
cumplan 4 años. 
 
El monto anual deducible por este concepto no 
podrá exceder la cantidad de $25,000.00 
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por cada 
menor. Se excluyen de esta deducción los gastos 
correspondientes a inscripción, libros, materiales, 
uniformes u otros conceptos adicionales. 
 
Para que proceda esta deducción, el comprobante 
fiscal digital por internet (CFDI) deberá ser 
emitido por la institución prestadora del servicio y 
será con apego a lo previsto en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales y/o legislación 
aplicable. 
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… 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 

Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación 
de los siguientes servicios: 
 
I. a la III. … 
 
IV.- … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. a la XVI.- … 
 

SEGUNDO. - Se adiciona un segundo párrafo a la 
fracción IV del artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15.- ... 
 
 
I...III... 
 
IV .- ... 
 
También se considerarán exentos del impuesto los 
servicios de cuidado infantil o de guardería 
prestados por personas físicas o morales que 
cuenten con autorización o reconocimiento de 
validez oficial por parte de la autoridad educativa 
o sanitaria competente, y que estén debidamente 
registradas ante las autoridades fiscales, siempre 
que dichos servicios se proporcionen a menores 
desde 43 días de nacidos y hasta que cumplan 4 
años. 
 
V. a XVI. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. - La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de un plazo no mayor a noventa días 
naturales, contados a partir de la publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
realizará los ajustes necesarios al gasto público 
derivados de la aplicación de lo previsto en este decreto. 
 
TERCERO. - El Servicio de Administración Tributaria, 
dentro de un plazo no mayor a sesenta días naturales 
contados a partir de la publicación del presente decreto 
en el Diario Oficial de la Federación, emitirá las reglas 
de carácter general y demás lineamientos necesarios 
para la aplicación de lo previsto en este decreto. 
 
CUARTO. - Las deducciones previstas en el presente 
decreto serán aplicables respecto de los gastos 
erogados a partir del 1 de enero del ejercicio fiscal 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. En ningún caso procederá su aplicación 
retroactiva respecto de pagos realizados con 
anterioridad.  
 

Mariel López. 
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